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titución, número 20, de la localidad de Socuéllamos.
Tiene una superficie de 28 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso al tomo 2.053, libro 302 del Ayuntamiento
de Socuéllamos, folio 67, finca 33.706, inscripción
tercera.

Tipo de subasta; 4.195.000 pesetas.
Urbana.—Local 1 B, situado en la planta baja de

la casa número 8, de la plaza de la Constitución,
número 8, en la localidad de Socuéllamos, con acce-
so directo por dicha plaza. Tiene una superficie
construida de 33 metros 23 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso al tomo 2.053, libro 302, folio 68, finca 33.707,
inscripción primera.

Tipo de subasta; 5.004.200 pesetas.

Dado en Tomelloso a 27 de abril de 1998.—La
Juez.—El Secretario.—32.887.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Tomelloso,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos
que seguidamente se reseñan: Hipotecario núme-
ro 307/1997, promovidos por «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima»; Procurador señor
Sainz Pardo, contra don Julián Olmedo Moreno
y doña María Juliana Castillejos Jiménez.

En los autos mencionados se ha acordado lo
siguiente:

De conformidad con lo establecido en la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y de acuerdo con lo solicitado por la actora en
su escrito anterior, se acuerda sacar a la venta en
primera y pública subasta, el bien hipotecado, subas-
ta que se celebrará en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 3 de septiembre de 1998, a
las diez treinta horas.

Rigen las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de
Tomelloso, con el número 1409000018030797.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber
hecho el depósito previo a que se refiere la condición
anterior.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
a la subasta como postor y mejorar las posturas
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad
alguna.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que la primera subasta quedare
desierta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 1 de octubre de 1998, a las diez treinta horas.
En esta segunda subasta regirán las mismas con-
diciones que en la primera, excepto el tipo, que
será el 75 por 100 del de la primera, no admitiéndose

posturas inferiores a este tipo. Y caso de resultar
desierta también la segunda subasta, se celebrará
una tercera, en las mismas condiciones que la segun-
da, pero sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirve de base a la segunda, el
día 3 de noviembre de 1998, a las diez treinta horas.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poderse llevar a efecto
en la finca subastada.

Bien que se subasta

Casa en Tomelloso, glorieta de María Cristina,
número 5, compuesta de diferentes habitaciones y
dependencias con superficie de 135 metros cua-
drados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tomelloso. Finca número 36.173.

Tipo de subasta: 33.600.000 pesetas.

Dado en Tomelloso a 21 de mayo de 1998.—La
Juez, Alicia Risueño Arcas.—31.522.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 135/1996,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Ignacio Osset Rambaud, contra don Antonio Pajue-
lo Tirado y doña María Lourdes Ramila Clavijo,
en los cuales he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 1 de septiembre de 1998, a las
diez horas. Tipo de licitación, 16.600.000 pesetas.

Segunda subasta: 6 de octubre de 1998, a las
diez horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo de la primera
subasta.

Tercera subasta: 10 de noviembre de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de
Ardoz; cuenta número 2705, clave procedimiento
número 18, y procedimiento número 135/96. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-

fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora
en el siguiente día hábil, según la condición primera
de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—El presente edicto sirvirá de notificación
a los deudores, caso de que al intentar la notificación
los mismos se hallaren en ignorado paradero.

Bien objeto de subasta

Piso, letra A sexto, situado en la octava plan-
ta en orden de construcción del bloque núme-
ro 1, en Torrejón de Ardoz, a la altura del kiló-
metro 22,200, de la antigua carretera Madrid-Bar-
celona, inscrito al tomo 2.731, libro 342, folio 88,
finca número 24.971, inscripción tercera.

Dado en Torrejón de Ardoz a 4 de mayo de
1998.—El Juez titular, Juan Antonio Toro Peña.—La
Secretaria judicial.—32.929.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Dolores de los Ríos Andérez, Juez
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega
y su partido judicial,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha,
en el procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 510/1997, segui-
do a instancias de la Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por el Procurador don
Leopoldo Pérez del Olmo, contra «Hiper Huracán,
Sociedad Limitada», en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
por primera vez, la siguiente finca:

En Torrelavega:

5. Local número 5, radicante en el edificio sito
en Torrelavega, plaza Mayor, número 5, y calle Ruiz
Tagle, número 3, se encuentra ubicado en la planta
baja del edificio, con una superficie total construida
aproximada de 747 metros 70 decímetros cuadrados
y acceso desde los soportales de fachada y pasillo
desde la calle Ruiz Tagle, número 3. Linda: Por
su frente, tomando como tal la fachada del edificio,
entrando, a su derecha, con el portal número 2
(acceso a las viviendas); a la izquierda, local número
3, portal número 1 y edificio de Ruiz Tagle, número
3, y al fondo, con local número 6.

Tiene una cuota de participación en elementos
comunes de 8,39 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Torrelavega, tomo 1.155, libro 542, folio número
52, finca 53.743, inscripción cuarta.


